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COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 23 de mayo de 1951. 

SECRETARíA: Subastas y concursos pendientes de celebración.-Su­
bastas para contratar las obras de reparación de las naves de 
mondonguería, saladero de pieles, puertas metálicas y burladeros 
del Matadero Municipal, y para la prestación del servicio de 
tracción de sangre para el Ramo de Parques y Jardines durante 
seis años.-Concurso para contratar las obras de urbanización 
en el contorno de la fuente de VilIanueva, ubicada en la plaza 
de Ramiro Ledesma Ramos.-Anuncios señalando fecha para 
celebrar el décimonoveno sorteo público de obligaciones del Em­
préstito de 1931, y sobre inclusión de la finca número 5 de la 
calle de Juan Pantoj a en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 23 DE MAYO DE 1951.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de BabÍo.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Muñoz Calero, Gistau Mazzantini, 
Bringas Vega, Oreja Elósegui, Inchausti del Olmo, Torres 
Garrido, Gutiérrei del Castillo y De Miguel Postigo. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco mi­
nutos de la mañana, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asu,ntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 
del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda, fecha 18 del 
pasado mes ele abril, dando cuenta de la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoaelministrativo 
en el recurso interpuesto ante el mismo por la Sociedad 
anónima Hidroeléctrica Española contra la resolución de 
dicha Delegación de Hacienda, fecha 18 de marzo del pa­
sado año, des estimatoria del recurso interpuesto ante la 
misma por la expresada Sociedad contra la Ordenanza nú­
mero 31 de las aprohadas por el Ayuntamiento para regir 

FU 

en el ejerclClo último sobre derechos y tasas por aprove­
chamiento del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública; 
y por cuya sentencia e declara no haber lugar al recurso 
de que se trata, y se absuelve de la demanda a la Admi­
nistración, ·confirmando el acuerdo recurrido, sin hacer de­
claración alguna respecto a las costas. 

2.° Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 23 de 
diciembre de 1946, por la que, absolviendo a la Adminis­
tración, se desestima el recurso de plena jurisdicción inter­
puesto ante el referido Tribunal por D. Ubaldo Rodríguez 
N oguera contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 de marzo de 1945, que se confirma, que le denegó el 
derecho a ser indemnizado en la cantidad de 447.477,75 
pesetas, reclamadas por los gastos causados durante el pe­
ríodo en que dicho señor fué contratista de la recaudación 
de arbitrios municipales sobre especies de consumo. 

3.° Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
del presupuesto del Interior, correspondiente al mes de 
diciembre del pasado año. 

Hacienda 

4.0 Librar a doña María Alguacil, como Superiora 
general' del Patronato de Enfermos, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal, la cantidad 
de 35.000 pesetas que para subvencionar a dicho organis­
mo figuran expresamente consignadas en la partida 509 del 
vigente presupuesto. 

5.° Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con destino 
a conceder una subvención a las escuelas del Santísimo 
Sacramento (Dehesa de la Villa, 3); debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con 10 informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 510 bis del vigente pre­
supuesto. 

6.° Aprobar un gasto ·de 5.000 pesetas, con destino 
a conceder una subvención a la institución La Cuna de 
Jesús; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior. 

7.° Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con destino 
a conceder una subvención a la Comunidad de Siervas de 
los Pobres; debiendo ser cargo dicha suma al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para los dos anteriores. 

8.° Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con destino 
a conceder una subvención de igual cantidad a la Comisión 
diocesana de Mujeres Obreras de Acción Católica; de­
biendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presupues­
tario que se indica para los tres anteriores. 
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9.° Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con destino 
a conceder una subvención de igual cantidad a la Confe­
deración Católica Nacional de Padres de Familia; debien­
do ser cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario 
que se indica para los cuatro anteriores. 

10. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con destino 
a conceder una subvención de igual cantidad a las Reli­
giosas Hijas de Cristo Rey (calle de Santa Ursula, 5); 
debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presu­
puestario que se indica para los cinco anteriores. 

11. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con destino 
a conceder una subvención de igual cantidad al Colegio 
Salesiano de la calle de Francos Rodríguez; debiendo ser 
cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que se 
indica para los seis anteriores. 

12. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con destino 
a conceder una subvención de igual cantidad a la Junta 
de Beneficencia de la Quinta Zona; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto presupuestario que se indi­
ca para los siete anteriores. 

13. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
3.500 pesetas, con destino a conceder al técnico industrial 
D. Domingo DÍaz Ungría una gratificación extraordinaria 
como premio por su asiduidad y celo; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto. 

14. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
600 pesetas, con destino a satisfacer a los señores Médicos 
que han constituído la Comisión encargada del reconoci­
miento facultativo de los aspirantes a plazas de Inspec­
tores Ayudantes del Laboratorio Municipal el importe de 
los certificados expedidos; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 168 del vigente presupuesto. 

15. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.980 pesetas, con destino a satisfacer las dietas devenga­
das por los señores que han constituído el Tribunal del 
concurso-oposición a cuatro plazas de Arquitectos munici­
pales; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 168 
del vigente presupuesto. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
5.000 pesetas, con destino a conceder al Ingeniero Jefe 
de Talleres Generales, D. Luis Renedo Fornos, una gra­
tificación extraordinaria, por una sola vez, como premio 
a su laboriosidad y celo en el despeño de su función; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos­
del vigente presupuesto. 

17. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
720 pesetas, con destino a satisfacer a los señores Médicos 
que formaron la Comisión encargada del reconocimiento 
facultativo de los aspirantes a plazas de Conductores me­
cánicos del Servicio contra Incendios el importe de los 
certificados expedidos; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 168 del vigente presupuesto. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gohierno interior y Personal, un gasto de 
4.556 pesetas, con destino a satisfacer al personal faculta­
tivo de la Beneficencia Municipal que constituyó la Comi­
sión encargada de practicar los reconocimientos de los 
aspirantes a Guardias de Policía Urbana el importe de 
los 338 certificados expedidos, así como gratificar al Bri-

gada del expresado Cuerpo D. Amadeo Ruiz Fernández 
y a los Guardias D. Alberto Pérez Fernández y D. Eusta­
quio Galdrán Galdrán por los trabajos extraordinarios rea­
lizados por el mismo motivo; debiendo ser cargo dicha 
suma al mismo concepto presupuestario que se indica para 
el anterior. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.726,50 pesetas, con destino a satisfacer al operario de 
Parques y Jardines D. Luis Ibáñez Rubio las diferencias 
de jornal y pagas extraordinarias desde el 16 de septiem­
bre de 1948 al 31 de marzo del corriente año; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Resultas y a las 
partidas 734 y 521 del vigente presupuesto, en la propor­
ción de 1.546,50, 135 y 45 pesetas, respectivamente. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.028,29 pesetas, con destino a abonar a doña Esperanza 
Fernández Sainz, como viuda del que fué funcionario téc­
nicoadministrativo D. Enrique García Soleto, la parte pro­
porcional del plus de cargas familiares y la paga extraor­
dinaria de Navidad del pasado año; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al capítulo de Resultas y a la partida 521 
del vigente presupuesto, en la proporción de pesetas 33,60 
y 1.994,69, respectivamente. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.635,01 pesetas, con destino a abonar a doña Virginia 
Ríos Oliva, como viuda del que fué Oficial liquidador de 
Arbitrios D. Pedro Arancón MartÍnez, los haberes líquidos 
de dieciséis días del mes de octubre y las pagas extraor­
dinarias de octubre y Navidad del pasado año; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Resultas y a la par­
tida 521 del vigente presupuesto, en la proporción de pe­
setas 1.309,12 y 1.325,89, respectivamente. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
4.151,25 pesetas, con destino a abonar al Subalterno don 
Fernando Ruiz Botella las diferencias de jornales y retri­
buciones extraordinarias de los años 1946 a 1949, ambos 
inclusive, a consecuencia del reconocimiento, a efectos de 
cuatrienios, del tiempo que prestó servicios como operario 
de Parques y Jardines; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
3.288,25 pesetas, con destino a abonar al Subalterno don 
Francisco Alarilla Martín las diferenclas ele jornales y 
pagas extraordinarias durante los años 1946 a 1949, ambos 
inclusive, a consecuencia del reconocimiento, a efectos de 
cuatrienios, del tiempo que prestó servicios en Parques y 
Jardines; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
4.289,85 pesetas, con destino a abonar al Guardia de Po­
licía Urbana D. León Malina Gutiérrez las diferencias de 
jornales y pagas extraordinarias desde el 10 de mayo de 
1948 al 31 de diciembre del pasado año; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Resultas y a las 
partidas 58 y 521 elel vigente presupuesto, en la proporción 
de 4.081,61, 104,12 y 104,12 pesetas, respectivamente. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
365 pesetas, con clestino a abonar al operario del Ma-
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tadero D. Pablo Montes de la Torre la diferencia resul­
tante por acumulación de cuatrienios correspondiente al 
año 1950; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
564-,24 pesetas, con destino a abonar a doña Paula Isabel 
Lucas Brasero, como viuda del que fué operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Juan Jorquera Balanza, por sí y 
en representación de sus cuatro hijos menores de edad, 
Isabel, María, Juan y Angeles, la paga extraordinaria de 
Navidad de 1950 y la parte proporcional del plus de cargas 
familiares del cuarto trimestre; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con 10 informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Resultas y al IX, artículo 7.°, 
del vigente presupuesto, en la proporción de 114,24 y 450 
pesetas, respectivamente. 

27. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
598,88 pesetas, con destino a abonar a doña Concepción 
Aguado Donoso, como viuda del que fué Guardia de Po­
licía Urbana D. Antonio Tapia Rodríguez, en su propio 
derecho y en representación de sus dos hijas menores, 
Angela y Concepción, la parte proporcional de la media 
mensualidad extraordinaria de octubre de 1949 y de la de 
Navidad del mismo año; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

28. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
31 ,11 pesetas, con destino a abonar a doña Antonia María 
Casas Calderón, como viuda del Médico jubilado D. Jesús 
Tanseco Gutiérrez, el importe íntegro de un día de haber 
pasivo no percibido por el causante; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto presupuestario que se in­
dica para el anterior. 

29. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.1 10,16 pesetas, con destino a abonar a doña Antonia 
Pérez Martínez, como viuda del operario de Parques y 
Jardines D. Pablo Fernández Sánchez, por propio derecho 
y en representación de sus cuatro hijos menores, el plus 
de cargas familiares y la mensualidad extraordinaria que 
dejó devengada y no percibida el causante; debiendo ser 
cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que 
se indica para los dos anteriores. 

30. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanzaz, un gasto de pe­
setas 2.636,09, con destino -a abonar a la Maestra nacional 
doña María Teresa Currás García, en virtud de sentencia 
del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, 
la indemnización por casa-habitación correspondiente al 
tiempo comprendido entre el 1 de marzo y el 10 de julio 
del pasado año, y teniendo en cuenta que igual cantidad 
fué percibida por la sustituta directamente de fondos mu­
nicipales por ese concepto, que pase el expediente a infor­
me del Servicio Contencioso, a fin de que el mismo indique 
los medios que pueden adoptarse para el reintegro a la 
Corporación de la cantidad primeramente abonada. 

31. Aprobar un gasto de 1.970 pesetas, con cargo, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 19 del vigente presupuesto, para satis­
facer a la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas 
el importe del material y trabajos efectuados en el pasado 
año para la reparación de la instalación frigorífica del 
Parque Zoológico del Retiro. 

32. Librar a favor del Instituto de Estudios de Ad­
ministración local el importe de las cuotas correspondientes 
al anexionado Ayuntamiento de Canillas por los años 1950 

y 1951 para el sostenimiento de dicho Instituto, con cargo 
a la partida 626 del vigente presupuesto, por lo que .se 
refiere a la del ejercicio en curso, y al capítulo de Rest!l­
tas del mismo presupuesto las 800 pesetas por la cuota 
del pasado año, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal. 

33. Aprobar un gasto total de 38.276,82 pesetas, con 
cargo, en armonía con 10 informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
para satisfacer a los Médicos de la Beneficencia Municipal, 
procedentes de Chamartín de la Rosa, D. Modesto Martín 
Piñeiro y D. Simón Viñals Cañil el importe de los atrasos 
que por diferencias les corresponde desde el 5 de junio 
de 1948 hasta el 31 de diciembre de 1950, a razón de 
21.741,18 pesetas para el primero y de 16.535,64 pesetas 
para el segundo. 

34. Librar a favor de la Jefatura Provincial de Defen­
sa Pasiva la consignación de 8.000 pesetas que para esta 
atención figura en la partida 37 del vigente presupuesto, 
según informa la Intervención Municipal. 

35. Aprobar dos gastos, de 53.613,40 y 11.643,95 pe­
setas, con cargo, en armonía con 10 informado por la In­
tervención Municipal, a la partida 19 del vigente presu­
puesto, con destino a satisfacer a la casa Babcok & Wilcox 
el importe del suministro de material de tubería para la re­
paración y reposición de las instalaciones frigoríficas del 
Matadero y diversos Mercados municipales durante los 
años 1949 y 1950, respectivamente. 

36 a 43. Considerar prescritas, vistos los diversos in­
formes emitidos en los expedientes correspondientes, las 
treinta y dos, once, una, cuatro, cuatro, catorce, nueve y 
siete obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1868 presentadas al cobro: las primeras, por Soler y 
Torra Hermanos, banqueros, y el resto, por la agencia en 
Madrid del Banco Crédit Lyonnais. 

44. Reconocer, de conformidad con los informes emi­
tidos tanto por la Intervención (Sección de Deuda) como 
por el Servicio Contencioso, a favor de la Asamblea Su­
prema de la Cruz Roja Española la legítima propiedad 
de las treinta y tres obligaciones, emisión de 1931, En­
sanche, y las treinta y ocho de la misma emisión del Inte­
rior, reseñadas en las declaraciones juradas números 8.431 
y 8.432, que constan unidas al expediente. 

45. Oficiar a la Caja General de Depósitos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
para la entrega de los valores que constituyen la fianza 
del que fué contratista de la recaudación y administración 
del arbitrio sobre tenencia de -perros D. José Piqueras 
Abad, al Agente ejecutivo nombrado para hacer efectivos 
los alcances de la expresada contrata, una vez que la in­
cautación fué acordada en 16 de agosto de 1950, y al 
propio tiempo, que se desestime en su totalidad cuanto 
interesa en su escrito de 1 de marzo del corriente año, 
que figura en el expediente, el arrendatario de la expre­
sada recaudación. 

46. Aprobar las normas, que figuran en el expediente, 
propuestas por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
Delegado de Abastos con respecto al reparto de azúcar 
y arroz procedente de la reserva, correspondiente a la cam­
paña de 1950-51. 

47. Conceder a D. Antonio Savariz Alvarez, teniendo 
en cuenta 10 establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia de apertura para venta de pan y bollos en la 
calle de la Ruda, 2, como cambio de nombre por falleci­
miento de su madre, anterior industrial. 

48. Conceder a doña Feliciana Campar redondo Jimé­
nez, teniendo en cuenta 10 establecido en el apartado h) de 
la regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención 
de derechos en la licencia ele apertura para venta ele cal-
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zado en la calle de Joaquín García Morato, 92, como cam­
bio de nombre por fallecimiento de su esposo. 

49. Conceder a doña Florencia González de Cos, en 
aplicación de 10 establecido en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza correspondiente, exención de 
derechos en la licencia de apertura para su industria de 
bar de la calle de Topete, 3, visto se trata de un cambio 
de nombre por fallecimiento de su esposo, anterior in­
dustrial. 

50. Conceder a doña Aure!ia Gallo García, en apli­
cación de 10 establecido en e! apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza correspondiente, exención de dere­
chos en la licencia de apertura para la venta de carbones 
en la calle de Manuel Cortina, 1, por la misma razón que 
se indica para el anterior. 

51. Conceder a doña Librada Andrés Gonzalo, en 
aplicación de 10 establecido en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza correspondiente, exención de dere­
chos en la licencia de apertura para frutería y cacharrería 
en la calle de Francos Rodríguez, 31, por la misma razón 
que se indica para los dos anteriores. 

52. Conceder a D. Herminio Isla Ervella, en aplica­
ción de 10 dispuesto en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza correspondiente, exención de derechos en 
la licencia de apertura de casa de huéspedes en la calle del 
Arenal, 8, ;visto se trata de un cambio de nombre por falle­
cimiento de su esposa, anterior industrial. 

53. Conceder a doña Eleuteria de Marcos Hernando, 
en aplicación de lo establecido en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza correspondiente, exención de dere­
chos en la licencia de apertura para tienda de comestibles 
en la calle de Santa Ursula, 24, visto se trata de un cambio 
de nombre por fallecimiento de su esposo, anterior in­
dustrial. 

54. Conceder a doña Carmen Rodríguez Pérez, en 
aplicación de 10 dispuesto en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza correspondiente, exención ele dere­
chos en la licencia de apertura para su industria de tejidos 
y confecciones en la calle de Alonso Heredia, 29, por la 
misma razón que se indica para el anterior. 

55. Conceder a doña Blasa Colás Alda, en aplicación 
de 10 dispuesto en el apartado h) de la regla tercera de la 
Ordenanza correspondiente, exención de derechos en la 
licencia de apertura para casa de huéspedes en la calle 
de Atocha, 21, tercero, por la misma razón que se indica 
para los dos anteriores. 

56. Conceder a D. Carlos Amaya Vare!a, en aplica­
ción de lo establecido en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza correspondiente, exención de derechos en 
la licencia de apertura de carpintería en la calle de la Es­
trella, 15, visto se trata de un cambio de nombre por falle­
cimiento de su padre, anterior industrial. 

57. Conceder a doña Isidora Bias García y a sus her­
manos Moisés y Cristina, en aplicación de 10 establecido 
en el apartado h) de la regla tercera de la Ordenanza co­
rrespondiente, exención de derechos en la licencia de aper­
tura para taberna en la calle de Mejía Lequerica, 17, 
visto se trata de una sucesión a título hereditario. 

58. Conceder al Servicio Nacional de Pesca Fluvial, 
como organismo dependiente de la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, en aplicación de 10 dispuesto 
en la base 17 de la Ordenanza de exacciones número 35, 
exención de derechos correspondientes a la licencia de 
circulación de una bicicleta dependiente de! citado orga­
nismo, con la condición de que su conductor ostente el 
uniforme que le acredite como dependiente de dicha entidad, 
y que ésta satisfaga el importe de la chapa o placa que 
justifique la autorización. 

59. Conceder al Instituto Nacional Agronómico (Cam­
pos de prácticas), en aplicación de lo dispuesto en la 

base 17 de la Ordenanza de exacciones número 35, exen­
ción de derechos correspondientes a la circulación de dos 
carros de transporte y un triciclo, con la condición de que 
el conductor de ellos ostente el uniforme que le acredite 
C01110 dependiente de dicha entidad, y que ésta satisfaga 
el importe de la chapa o placa que justifique la autorización. 

60. Conceder al Servicio Nacional del Trigo, C01110 

organismo dependiente de! Ministerio de Agricultura, en 
aplicación de 10 dispuesto en la base 17 de la Ordenanza 
de exacciones número 35, exención de pago de derechos 
correspondientes a la circulaci6n de dos bicicletas depen­
dientes de dicho organismo, con la misma condición que se 
indica para el anterior, y que la citada entidad satisfaga 
el importe de la chapa o placa que justifique la autori­
zación. 

61. Devolver a D. Mariano Cáncer Gómez, como Di­
rector gerente de Inmobiliaria Bancaya (S. A.), la cantidad 
de 234.550,56 pesetas, indebidamente satisfecha por el con­
cepto de vallas, correspondientes a la finca número 6 del 
paseo del Prado, con vuelta a la calle de Zorrilla, y que 
simultáneamente se le cobre la cantidad de 150.763,39 pe­
setas, que es la que le corresponde satisfacer, en aplicación 
de los acuerdos adoptados en su día por la Corporación 
sobre reducción de tarifas. 

62. Devolver a Manue! Urbano Ríos, Construccio­
nes Urbano, la cantidad de 32.579,82 pesetas, indebida­
mente satisfecha por el concepto de vallas, correspondientes 
a la finca número 66 del paseo de! Pintor Rosales, y que 
simultáneamente se le cobre la de 6.786 pesetas, qne es la 
que le corresponde satisfacer, en aplicación de los acuerdos 
adoptados en su día por la Corporación sobre rectificación 
de tarifas; como asimismo que se retiren del cobro y anu­
len los recibos correspondientes al primero y segundo trí­
mestres de 1948, por figurar incluídos en la liquidación 
practicada. 

63. Devolver a la Compañía Española de Inmuebles 
(Sociedad anónima), representada por D. Juan Sugrañés 
Sanfelíu, la cantidad de 44.030,76 pesetas, indebidamente 
satisfecha por el concepto de vallas, correspondientes a la 
finca número 26 de la calle del Marqués de Urquijo, y que 
simultáneamente se le cobre la de 40.098,28 pesetas, que 
es la que le corresponde satisfacer, en aplicación de los 
acuerdos adoptados en su día por la Corporación sobre 
modificación de tarifas. 

64. Devolver al Patronato de Casas Militares la can­
tidad de 66.060,50 pesetas, indebidamente satisfecha por el 
concepto de derechos correspondientes a la licencia de obras 
por las ejecutadas en la calle del Alcalde Sainz de Ba­
randa, 62 y 64, Y que simultáneamente se le cobre la 
de 6.606,05 pesetas, que es la que le corresponde satisfacer, 
en aplicación de anterior acuerdo de la Corporación, con­
cediendo la bonificación del 90 por 100 de los derechos, 
por tratarse de viviendas protegidas. 

65. Devolver a Stándard Eléctrica (S. A.) la cantidad 
de 25.974,13 pesetas que indebidamente satisfizo por el 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
unos terrenos sitos en la calle del Empecinado, en ejecución 
de la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi.. 
nistrativo de la Provincia, que la Corporación acordó en su 
día acatar; cuya devolución deberá tener lugar: por la 
cantidad de 16.988,27 pesetas, con cargo a los fondos del 
mismo concepto del presupuesto en curso, y por la de pese­
tas 8.985,86, con cargo a Valores independientes y auxi­
liares de! presupuesto. 

66. Resolver, teniendo en cuenta los informes contra­
dictorios de la Administración de Rentas y de la Interven­
ción, la reclamación promovida por D. Ange! Luis de la 
Herrán de las Pozas contra la liquidación del arbitrio de 
plusvalía practicada como consecuencia de la transmisión 
de un solar sito en el paseo de Ronda, en el sentido de 
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suprimir en ella la cantidad que corresponde a sanción por 
defraudación, teniendo en cuenta el defecto de forma en que 
se hizo el requerimiento para la presentación de la decla­
ración jurada. 

67. Resolver la reclamación promovida por D. David 
García Fernández contra la liquidación del arbitrio de plus­
valía practicada como consecuencia de la transmisión de 
una finca sita en la calle de Vara de Rey, sin número, 
en el sentido de suprimir en ella la cantidad que corres­
ponde a sanción por defraudación, teniendo en cuenta el 
defecto de forma con que se hizo el requerimiento para la 
presentación de declaración jurada. 

68. Resolver la reclamación promovida por los here­
deros de D. Luis Fernández Hermosa contra la liquidación 
del arbitrio de plusvalía practicada como consecuencia de 
la transmisión de una finca sita en las calles de Alcalá, 
Lombía y Hermosilla, en el sentido de que se rectifique 
aquélla en la forma propuesta por el Servicio Contenr.ioso, 
es decir, excluyendo la extinción del derecho de usufructo 
y liquidando tan sólo la cantidad correspondiente a la trans­
misión total de la finca, por entender que el derecho real 
de usufructo tan sólo está sujeto al pago del arbitrio cuando 
se constituye. 

69. Conceder a doña Julia Fernández Hernanz, te­
niendo en cuenta lo establecido en el apartado h) de la 
regla tercera de la Ordenanza correspondiente, exención 
de derechos en la licencia de apertura para despacho de 
carbón en la calle del Pensamiento, 24, visto se trata de un 
cambio de nombre por fallecimiento de su esposo. 

70. Conceder a doña Carolina Gómez Fernández, en 
aplicación de lo establecido en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para despacho de leche en la calle 
de Vallehermoso, 56, por la misma razón que se indica 
para el anterior. 

71. Conceder a D. Esteban y a D. Gregario Donaire 
Valentín-Fernández, en aplicación de lo establecido en el 
apartado fl) de la regla tercera de la Ordenanza reguladora, 
exención de derechos en la licencia de apertura para venta 
(le quincalla y bisutería fina en la calle del Arenal, 16, visto 
se trata de un cambio de nombre por fallecimiento de su 
madre; debiendo, en su consecuencia, anularse el acta levan­
tada por él indicado concepto por la Inspección de Rentas. 

72. Conceder a D. Gervasio Sainz Cobas, en aplica­
ción de lo establecido en el apartado J¡) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura de vaquería en la avenida de la Habana, 
número 76, visto se trata de un cambio de nombre por 
cesión de su padre, anterior industrial, refiriéndose sólo 
la autorización a la misma que poseía el cedente. capaz 
para veinte reses, y no para veintitrés como en la actualidad 
tiene el titular; debiendo, en su consecuencia, proceder el 
interesado al abono de la diferencia correspondiente a la 
ampliación. 

73. Conceder a doña Carmen Hermoso Fernámlez, en 
apl icación de lo establecido en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, e.'(ención de derechos 
en la licencia de apertura de academia de corte en la plaza 
de Luca de Tena, 4, visto se trata de un cambio de nombre 
por cesión de su hija, doña María Moreno Hermoso. 

74. Conceder a D. Gregario Casado Gutiérrez, en apli­
cación ele lo establecido en el apartado d) de la regla ter­
cera ele la Ordenanza ' reguladora, exención de derechos en 
la licencia de apertura de lechería en la calle de Porfirio, 
número 18, visto .se trata de un traslado forzoso desde la 
que tenía establecida en la calle de Bravo Murillo, 180. 

75. Conceder a D . José Llaneza Alonso, en represen­
tación de la Sociedad anónima Peyma, en aplicación ele lo 
establecido en el apartado d) de la regla tercera de la Orde­
nanza reg\1ladora, exención de derechos en la licencia de 

apertura para su industria de venta de hierros y metales 
por mayor en la calle de Olite, 23, visto se trata de un 
traslado forzoso desde la calle del Conde de Aranda, 20. 

76. Resolver la reclamación promovida por el hlsti­
tuto Nacional de Reeducación de Inválidos, dependiente 
del Ministerio de Educación Nacional, contra el acta levan­
tada por la Inspección de Rentas para la exacción de 
deI'echos por licencia de apertura de un puesto de venta de 
flores en la plaza de España, en el sentido de que la citada 
entidad no viene obligada a proveerse de licencia de aper­
tura, por cuanto no se trata de ningún establecimiento 
comercial ni se obtiene lucro alguno; debiendo, en su con­
secuencia, anularse el acta levantada por la Inspección de 
Rentas. 

77. Conceder a D. Angel de Frutos Viso, en aplica­
ción de lo establecido en el apartado f) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para depósito cerrado en la valle de 
Roelas, 11, nave 13, visto se trata de un depósito para 
útiles de trabajo o sobrantes de la venta en ambulancia. 

78. Conceder a la Dirección de Construcciones e Indus­
trias N avales Militares, como organismo dependiente del 
Ministerio de Marina, en aplicación de lo establecido en la 
base 17 de la Ordenanza de exacciones número 35, exención 
de pago de derechos correspondientes a la licencia de circu­
lación de dos bicicletas afectas a dicho servicio, con la 
condición de que sus conductores ostenten el uniforme que 
los- acredite como dependientes de aquella entidad, y que 
ésta satisfaga el importe de la chapa o placa justificativa 
de la autorización. 

79. Conceder a Eléctrica de los Carabancheles (So­
ciedad anónima) exención de pago de derechos correspon­
dientes al alcantarillado de sus instalaciones eléctricas en el 
antiguo término de Carabanchel, en virtud del convenio 
suscrito entre aquella entidad y el Ayuntamiento; C01110 

asimismo que, en su consecuencia, se dé de baja en ma­
trícula la inscripción correspondiente, y se retiren del cobro 
y anulen los recibos pendientes de pago. 

80. Conceder a D. Emilio López Villacorta exención 
de pago de derechos correspondientes a la asistencia en el 
Equipo Quirúrgico de una hija suya, en aplicación de lo 
establecido por la correspondiente Ordenanza de exacciones 
para el caso de accidentes en la vía pública; sin perjuicio 
de que se intente el cobro a la entidad propietaria del 
vehículo causante del atropello, o a la Compañía asegu­
radOl'a, en su caso. 

81. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de vinos del país por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecimiento propiedad de D. Antonio Hernández, sito en 
la calle de los Señores de Luzón, 11, con efedos desde 
el 1 de julio de 1950, por cese en el ejercicio de la indus­
tria; debiendo practicarse por la Administración de Rentas 
la liquidación correspondiente para su abono en la cuenta 
de concierto. 

82. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del establecimiento que fué 
propiedad de doña Longina Martín González, enclavado 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 60, con efectos 
desde elIde enero del corriente año, por cese en el ejer­
cicio de la industria, y por dedicarlo ahora su actual dueño, 
D. Jesús Ramos, a restaurante económico, se le exija tri­
butar por declaraciones juradas durante un año como 
mínimo. 

83. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del que se denominó 
El Gallo, propiedad de D. J acabo Arias Quintela, que es­
tuvo enclavado en la calle del Pozo, 9, con efectos desde 
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el 20 de febrero último, por cese en el ejercicio de la indus­
tria por derribo de la finca, hallándose obligado a cancelar 
todas sus obligaciones gremiales. 

84. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal re­
glamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas por contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación del pavimento en la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de los Estudiantes, y señalar que las cuotas que han de 
satisfacer los contribuyentes obligados a su pago sea el 
importe total del coste de los dos primeros metros de fondo 
de las aceras en toda la longitud de cada una de las fa­
chadas de las fincas afectadas, y su exceso de latitud 
(o fondo), a razón del 30 por 100 de dicho coste, e igual 
porcentaje del 30 por 100 del de las de pavimento en cal­
zada, por idéntica base de longitud, incrementado con los 
recargos previstos, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza reguladora de dicha exacción; y disponer que 
las citadas distribuciones de cuotas se hagan con carácter 
provisional, hasta tanto obtengan su firmeza las resolu­
ciones que se adopten, teniendo en cuenta las modificacio­
nes a que pudieran dar lugar las reclamaciones que en tiem­
po hábil se formulen por los interesados, y cnyo abono 
deberá hacerse efectivo por éstos en un solo plazo. 

85. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal re­
glamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas por contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación del pavimento eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Malelonado, 
entre las de los Hermanos Miralles y del General Pardi­
ñas, y señalar que las cuotas que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su pago sea el importe del 30 
por 100 del coste de las antedichas obras en toda la longi­
tud de cada una de las fachadas de las fincas afectadas, 
incrementado con los recargos previstos, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de dicha exac­
ción; y disponer que las citadas distribuciones de cuotas 
se hagan con carácter provisional, hasta tanto obtengan 
su firmeza las reclamaciones que se adopten, teniendo en 
cuenta las modificaciones a que pudieren dar lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los inte­
resados, y cuyo abono deberá hacerse efectivo por éstos 
en un solo plazo. 

86. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal re­
glamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas por contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación del pavimento y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Benito 
de Castro, y señalar que las cuotas que han ele satisfacer 
los contribuyentes obligados a su pago sea el importe total 
del coste de las antedichas obras de aceras y el 30 por 
100 del de las de pavimentación en toda la longitud de 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas, increÍTIen­
tado con los recargos previstos, de conformidad con 10 
dispuesto en la Ordenanza reguladora de dicha exacción; 
y disponer que las citadas distribuciones de cuotas se hagan 
con carácter provisional, hasta tanto obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, teniendo en cuenta las 
modificaciones a que pudieren dar lugar las reclamaciones 
que en tiempo hábil se formulen por los interesados, y 
cuyo abono deberá hacerse efectivo por éstos en un solo 
plazo. 

87. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
pt·esan, en relación con las reclamaciones formuladas contra 
la nueva distribución de cuotas por contribuciones espe­
ciales, derivadas de las obras de instalación de alumbrado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Ramiro 
de Maeztu, del Príncipe y del León, del sector número 7: 

Primero. Confirmar la rectificación de nombre oportu­
namente llevada a cabo en cuanto al propietario de la finca 

número 37 de la calle del León, en la relación de inmuebles 
afectados por las obras de referencia. 

Segundo. Desestimar la reclamación formulada por 
D. Ramón Carnicer Guerra en relación con la unificación 
y exención de cuotas asignadas por tales concepto y cau a 
a la finca número 29 de la calle del Príncipe, con vuelta 
a la de Ramiro de Maeztu, 2, y al propio tiempo dejar 
sin efecto las medidas asignadas a la citada finca y a la 
número 30 de la calle del León, con sus correspondientes 
cu tas, que como contribuciones especiales fueron señala­
das a éstas y demás inmuebles afectados por las obras de 
referencia, egún las relaciones de aquéllas aprobadas en 
sesión de la Comisión Municipal Permanente de 23 de 
agosto del pasado año, y en su lugar declarar válidas las 
nuevas relaciones de tales fincas, medidas y distribución 
de cnotas efectuadas en 1 de marzo último por el N ego­
ciado correspondiente, las que serán puestas de manifiesto 
a los interesados para las reclamaciones que, dentro de 
un plazo igual al anterior, consideren pertinente formular. 

Tercero. Devolver a D. Francisco Bardín Ramos, pro­
pietario de la finca número 30 de la calle del León, el 
importe de las cuotas que fueron asignadas a ésta en el 
primer reparto que se anula, en el supuesto de que éste 
hubiere sido hecho efectivo por el interesado, por un im­
porte de 652,80 pesetas, y que simultáneamente a dicha 
devolución se le gire nuevo recibo por un total de 464,50 
pesetas, que es la cantidad que realmente le corresponde 
satisfacer; y 
. Cuarto. Que la diferencia de 188,30 pesetas existente 
entre las cantidades indicadas en el apartado anterior se 
prorratee entre todas las fincas beneficiadas por las obras 
de alumbrado de que se trata, efectuadas en la calle del 
León, en la forma llevada a cabo por el Negociado corres­
pondiente en la relación o padrón confeccionado por el 
mismo en 27 de marzo último y que figura unido al expe­
diente. 

88. Desestimar la petición, formulada por el excelen­
tísimo y reverendísimo señor Obispo de Madrid-Alcalá, 
C01110 Presidente de la Fundación henéficodocente de doña 
Pilar de la Mata Martínez, de la exención de pago soli­
citada de las contribuciones especiales afectas a la finca 
que dicha institución posee en la calle de López de H oyos, 
motivadas por las obras de pavimentación y aceras ej ecu­
tadas por el Ayuntamiento en la citada vía pública, tenien­
d? en cuen~a que no existe posibilidad legal para otorgar 
dIcha exenCIón, e indicar que dicha Fundación puede diri ­
girse al Protectorado del Gobierno en las instituciones be­
néficas, a fin de que señale la forma en que la expresada 
institución ha de hacer efectiva la cuota señalada por el 
concepto y causa indicados. 

89. Desestimar, en armonía con lo informado por la 
Sección, y teniendo en cuenta las razones aducidas por 
la misma, las reclamaciones formuladas por las Compañías 
de seguros Cantabria (S. A.), Comercial Unión, Asurance 
Company Limited y La Estrella (S. A.), respectivamente, 
contra las cuotas asignadas a aquéllas por contribuciones 
especiales, destinadas a cubrir el porcentaje previsto en 
el coste elel servicio de extinción de incendios para el 
año 1950. 

~. Desest!mar, en armonía con lo informado por la 
SecclOn, y temendo en cuenta las razones aducidas por 
la misma, las reclamaciones formuladas por las Compa­
ñías de seguros Cantabria (S. A.), Antigua Sociedad de 
Seguros Mutuos ele Incendios de Casas de Madrid y Me­
diodía, Compañía de seguros y reaseguros, respectivamente, 
contra las cuotas asignadas a aquéllas por contribuciones 
especiales, destinadas a cubrir el porcentaje previsto en 
el coste del servicio de extinción de incendios para el 
año 1949. 

91. Denegar la petición formulada por doña Elen<\ 
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Pulido nIartín interesando la devolución del exceso co­
brado por contribuciones especiales afectas a la finca nú­
mero 3 de la plaza de Olavide, motivadas por las obras 
de renovación de aceras y arbolado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la expresada vía pública, basándose en el fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 14 de noviembre del pasado año, con motivo de la 
reclamación presentada por dicha interesada contra la re­
ferida exacción, teniendo en cuenta que, según informa el 
Servicio Contencioso, tales resoluciones no son ejecutivas 
mientras no se agote la vía contenciosa, a la cual ha acu­
dido e! Ayuntamiento contra el mencionado fallo, según se 
viene resolviendo por el Tribunal Provincial, entre otras 
sentencias en la de 2-+ de enero de 1949. 

92. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo por la que se 
estima la reclamación formulada por la Compañía Telefó­
nica Nacional de España contra las contribuciones espe­
ciales asignadas a las fincas números 10 y 12 de la calle 
de Jordán por las obras de renovación de! pavimento y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública 
el año 1940; debiendo, en su consecuencia, estarse a lo 
resuelto sobre el particular por la Comisión Municipal Per­
manente en sesión de 1 de diciembre de! pasado año. 

93. Desestimar, en armonía con los razonamientos 
aducidos en su informe, que figura en el expediente, por 
la Sección, la reclamación formulada por D. Emiliano Ga­
rrido Martín contra las contribuciones especiales asignadas 
a la finca número 52 de la calle de Bretón de los Herreros, 
motivadas por las obras de renovación de! pavimento y ace­
ras realizadas en dicha vía pública. 

9-1-. Rectificar la relación de fincas, contribuyentes y 
distribución de cuotas para la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de la Princesa, 
entre las de los Mártires de Alcalá y de Serrano J over, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente en 19 de 
octubre de 1949, en e! sentido de dejar sin efecto la asig­
nación de la propiedad y cuotas correspondientes a la finca 
número 38 de la primera de las citadas calles al Parque 
Central de Ingenieros del Ejército, y en su lugar, que 10 
sea a favor de Inmobiliaria Bancaya, quedando nulo y sin 
ningún valor el recibo que hubiere sido expedido por la 
oficina municipal correspondiente a nombre del citado Par­
que en cuanto a la susodicha finca se refiere, y extendién­
dose otro en sustitución de aquél por igual cuota a nombre 
de su verdadero dueño citado; debiendo oficiarse al señor 
Comandante Jefe de Propiedades y de la Pagaduría del 
Ramo de Guerra de Madríd notificándole las cuotas fijadas 
por tal causa a la finca números 32 al 36 de la referida 
calle de la Princesa, a efectos de hacer efectivo e! importe 
de aquellas cuotas. 

95. Desestimar, en armonía con 10 informado por la 
Sección, y teniendo en cuenta 10 informado por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, la reclamación 
formulada por D. Leonardo Sainz de Baranda y por don 
F rancisco Portillo Méndez contra las contribuciones espe­
ciales asignadas a las fincas números 15 y 17 de la calle de 
Rodas, respectivamente. 

96. Declarar exenta de satisfacer las contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 7 de la travesía de 
Vallehermoso por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica el año ] 948, por venir satisfaciendo dicho inmueble 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana y 
concurrir los requisitos establecidos a tal fin en la Or­
denanza y demás disposiciones legales reguladoras de la 
materia; debiendo devolverse a quien ostente la represen­
tación legal de Pinturas Ina11lela la cantidad de 8.048,41 
pesetas que hubo de satisfacer por los expresados causa, 

concepto y finca la mencionada entidad, según recibo nú­
mero 1.089, expedido por la Administración de Rentas en 
11 de noviembre de 1949, cuya devolución tendrá~ efecto 
como minoración de ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto extraordinario de 1931, en e! que, según la Inter­
vención Municipal, tuvo ingreso aquel importe. 

97. Fijar en 35 pesetas, de conformidad con 10 infor­
mado tanto por la Inspección de los Servicios de Abastos 
como por la Administración de Rentas y la Intervención, 
la cantidad que debe satisfacer mensualmente e! industrial 
D. Ricardo Velasco Fernánelez, usuario de! cajón lateral 
número 39 de! Mercado de Vallehermoso, como canon por 
la utilización de un almacén instalado debajo de! expresado 
puesto, a partir del 26 de marzo del corriente año, fecha 
en la que, según comunicación de la Inspección anterior­
mente indicada, fueron terminadas las obras de construc­
ción de dicho almacén. 

Fomento 

98. Conceder autorización a la Compañía Electra Ma­
drid para efectuar las obras del tendido de un cable sub­
terráneo de alta tensión por las cal!es del Cid, Recoletos, 
Villalar, Héroes del Diez de Agosto, Pedro Muñoz Seca, 
cruce de la de Alcalá y, finalmente, la de Alfonso XI, alo­
jando el cable en los tubos preparados al efecto; debiendo 
ejecutarse e! cruce ele la calle de Alcalá, en su totalidad, 
en mina, y sujetarse la mencionada Compañía en la reali­
zación de estas obras a los planos presentados y a las con­
diciones señaladas en su informe, que fi<Tura en el c..'Cpe-
d

. b 

lente, por la Inspección General de los Servicios Técnicos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

99 a 113. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
tral~ajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debIendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calí~ de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptIvo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Constantino Yáñez, para construir una casa en la 
calle del Ferrocarril, 44. 

A D. Julio Sanz Herrero, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 15 de la calle de Francisco 
Campos. 

A D. Eusebio José Fernández, para construir una casa 
en la calle de España, 37 (hoy de las Magnolias). 

A D. Julio Martínez, para construir una casa en la 
calle de Concepción Arenal, 19 (Carabanchel). 

A D. José l\Iartínez, para obras de ampliación en la 
finca número 27 de la calle de los Castillejos. 

A doña Asunción Ruiz, para obras de ampliación en la 
finca número 25 de la calle de Bardala. 

A D. Manuel Ramos, para obras ele ampliación en la 
finca níU11ero 376 de la calle de Bravo Murillo. 

A doña María Hernández Moreno, para construir una 
estación de gasolina en el kilómetro 3, hectómetro 7, de la 
carretera de Extremaclura . 

. , A D. Enrique ,Herrero Eguía, para obras de amplia­
clOn en la finca numero 146 de la calle de Arturo Soria. 

A D. Luis Sánchez, para construir una casa en la C:'llle 
de Medina Sabuco, 27. 

A D. Valeriana Gil Sánchez, para construir una casa 
en la calle de Isabe! González, 20. 

A D. Angel Matarredona, para construir una nave en 
la calle de los Hermanos Del Moral, 35. 
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A doña María García García, para obras de ampliación 
en la finca número 5 de la calle de Repullés y Vargas. 

A la Superiora general de las Misioneras de la Inmacu­
lada Concepción, para obras de ampliación y reforma en la 
finca número 4 de la calle de Lisboa. 

A D. Leopoldo Villar Guerra, para obras de ampliación 
en la finca número 85 de la calle de Claudio Coello. 

114. Conceder a D. 1ariano A1varez Gómez licencia 
exenta de derechos para construir una casa en la calle de 
Bernardina García, 14 (barrio del Lucero), vistos los in­
formes emitidos en el expediente tanto por el Arquitecto 
l11unicipal de la zona como por la Administración de Ren­
tas, y como acogido a los beneficios que otorga el régimen 
de excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza de 
exacciones número 10. 

Policía Urbana y Rural 

115. Disponer, teniendo en cuenta que se han celebrado 
dos concursos para la explotación del quiosco existente 
en la plaza de Santa Bárbara (parte posterior de los eva­
cuatorios) para la venta de leche y de periódicos y revistas, 
respectivamente, a los que no se ha presentado ningún lici­
tador, y que por D. Manuel Caro Ramos se solicita le sea 
concedida la explotación de dicho quiosco, haciendo constar 
su estado ele ceguera, para la venta de periódicos y revistas, 
que le sea concedida dicha explotación con sujeción a las 
bases de 5 de diciembre de 1941, rebajando el canon seña­
lado a 1.200 pesetas, ofrecidas por el interesado, por no 
haber habido postor al concurso anunciado anteriormente 
y por la desgracia que concurre en el solicitante. 

116. Conceder a doña Felisa Domínguez Rosas licen­
cia para la instalación de un quiosco dedicado a la venta 
de bebidas y refrescos situado en los terrenos particulares 
propiedad de la Compañía Madrileña de Urbanización en 
la calle de Arturo Soria, con vuelta a la carretera de Hor­
ta1eza, y cuya concesión terminará el 26 de diciembre 
de 1957, por habérselo concedido el extinguido Ayunta­
miento de Chamar tí n de la Rosa por un plazo de diez años 
con la misma fecha del de 1947. 

117. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Consuelo Cabañas López contra el acuerdo municipal, 
de 12 de enero del corriente año, que le denegó, en vista 
de 10 informado por el Laboratorio Municipal, licencia para 
venta y alquiler de novelas en estanco en la glorieta del 
Hospital Militar Gómez UlIa, 1 (Carabanchel), teniendo 
en cuenta el nuevo informe emitido por el citado Labora­
torio; debiendo, en su virtud, concederse la licencia de que 
se trata. 

118. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Román de Diego Cubo contra el acuerdo municipal, 
de 9 de marzo del corriente año, que le denegó, por encon­
trarse el establecimiento en finca declarada ruinosa por el 
Ayuntamiento, licencia para carnicería en la calle de San­
tiago, 22, teniendo en cuenta que por el industrial han sido 
realizadas las obras que le fueron señaladas por el Labo­
ratorio Municipal; debiendo, con revocación de dicho acuer­
do, concederse la licencia de que se trata, cumpliéndose 
previamente los trámites que haya pendientes en las pre­
sentes actuaciones. 

119. Desestimar el recurso interpuesto por D. Rafael 
Agui1ar Méndez contra el acuerdo municipal, de 9 de fe­
brero del corriente año, que le denegó, por no guardar la 
distancia reglamentaria al Mercado en construcción más 
próximo, licencia para venta de frutas y verduras en la 
calle de Castilla, 50, teniendo en cuenta que subsisten las 
mismas causas que motivaron aquella denegación. 

120. Desestimar · el recurso de reposición interpuesto 
por D. Felipe García García contra el acuerdo municipal, 
de 18 de abril último, que le denegó, por no haber abonado 

las multas pendientes de pago, licencia para lechería en 
la calle de Feijoo, 8, teniendo en cuenta que subsisten las 
mismas causas que motivaron aquella denegación, a la que 
habrá de estarse. 

121. Conceder en principio a D. Andrés Miguel Váz­
quez licencia para bar con cafetera en la avenida de Al­
fonso XIII, 41, a resen'a de que se cumplan los trámites 
reglamentarios que faltan por diligenciar, teniendo en cuen­
ta que son varios los establecimientos que por diversas 
causas, y reuniendo las mismas condiciones que el de que 
se trata, están funcionando en la actualidad, y basado en 
un principio de justa equidad. 

122. Conceder licencia a D. Alejandro Bueno Ruiz, 
visto 10 actuado en el expediente, para taller de reparacio­
nes mecánicas, sin elementos mecánicos, en la calle de Ful­
gencio de Miguel, 2. 

123. Conceder licencia a doña Gloria Lillo Lutteroth 
para salón de belleza en la planta tercera A ele la finca nú­
mero 57 de la avenida de José Antonio; con la prescrip­
ción de que no podrá ejercer la industria de peluquería. 

124. Conceder en principio la licencia solicitada por 
D. Rafael Rivas Cano para despacho de leche, por tras­
paso, en la calle del General Mola, 58, teniendo en cuenta 
que se trata de una finca de antigua construcción y que 
existen en la misma manzana instalados establecimientos 
análogos con la misma altura del de que se trata; debiendo 
pasar el expediente a la Administración de Rentas para 
el cohro de los derechos, y seguidamente a los Servicios 
Técnicos para que informe respecto a si es subsanahle la 
deficiencia de altura del local señalada por el Servicio de 
Arquitectura. 

125. Conceder licencia a D. Rodrigo Alguacil Andrade 
para despacho de leche en la calle de N arváez, 72, tenien­
do en cuenta que han sido satisfechas las multas pendien­
tes de pago, por cuyo motivo le fué denegada la indicada 
licencia por acuerdo de 21 de abril del pasado año. 

LI CEN CIAS VARIAS 

CONCESIO~ES 

126 a 152. Conceder licencia. a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Antonio Huete Parra, para almacén de piensos 
y harinas con un molino, como ampliación, en la calle del 
General Ricardos, 150. 

A D. Manuel Ramírez Baeza, para fábrica de tejidos 
de rayón con varios elementos de trabajo en la calle de la 
Batalla de Belchite, 19. 

A Decoraciones Artísticas (S. A.), para depósito cerra­
do de maderas del establecimiento principal (calle ele 110-
ratines, 5), en el número 22 de la misma calle. 

A doña Carmen Sáez Ramírez, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la calle de Antonio 
López, 30. 

A D. Críspulo Márquez Espada, para café bar con ca­
fetera, billares y un electromotor para el accionamiento de 
un molino de café, como cambio de nombre, en la calle 
del Espíritu Santo, 18. 

A D. Angel Granda, para fábrica de losetas hidráulicas 
con varios elementos de trabajo, como ampliación, en el 
paseo del Comandante Fortea, 58. 

A D. Isaac Valle García, para fábrica de embutidos 
con varios elementos de trabajo en la calle de Saturnino 
Tejera, 11 (Carabanchel). 

A D. Jacinto Sanz Gil, para garaje público en la calle 
de Antonio Zamora, 77. 
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A D. Casto García González, para fábrica de chocola­
tes con varios elementos de trabajo en la cal1e de Doña 
Urraca, 25. 

A doña Eleuteria Gallego Montero, para garaje en la 
calle ele Palos de Moguer, 27 (nave). 

A D. Camada Pinilla Yubero, para taller de repara­
ción eJe carrocerías con varios elementos eJe trabajo en la 
calle eJe Eugenio Salazar, 32. 

A D. Serafín García Chico, para venta de tocino,! ja­
món, con un electromotor para el accionamiento ele una 
cámara frigorífica, como cambio de nombre, en la travesía 
de San Lorenzo, 15. 

.\ D. Rafael Juan Martínez, para eJepósito cerraelo de 
carbón en el paseo Imperial, 27. 

A D. Antonio Sánchez Nebreela, para imprenta con 
varios elementos de trabajo en la calle de Arriaza, 18. 

A D. J ulián del Saz Mateas, para eJrqguería y perfu­
mería y venta eJe artículos ele limpieza en la calle ele Bra­
vo ~1urillo, 222. 

A La Española (S. L.), para bar con cafetera con va­
rios elementos de trabajo y venta ele fiambres, C01110 cambio 
de nombre, en la calle del Carmen, ..J.. 

A D. Isidoro Zarco García, para venta ele carbones en 
la calle del Doctor Urquiola, 28 (Carabanchel). 

A D. Faustino Peláez Jiménez, para bar taberna con 
cafetera en la calle de Bailén, 33. 

A doña Severiana Sainz de Baranda, para carbonería, 
C0l110 cambio de nombre, en la calle de Pascual Rodríguez, . 
número 8 (Carabanchel). 

A D. Aniceto Martín :\1artín, para carbonería, C01110 

cambio de nombre, en la calle del Olvido, 38. 
A Transportes I[arión (S. A.), para instalar varios 

elementos de trabajo en el garaje sito en la calle ele Clau­
dia Coello, 53. 

A D. Antonio Galán Alonso, para taller electromecá­
nico con varios elementos de trabajo en la cal1e de Mo­
desto Lafuente, 59. 

A D. Ramiro Millán Calderón, para droguería, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 17. 

A D. Angel Valverde Herrero, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Valdeacederas, 51 (Cha­
martín). 

A D. Jesús Rebollo Colás, para venta de calzado fino 
y taller con un banco de terminado y un electromotor para 
el accionamiento de dicho banco, como ampliación, en la 
avenida de la Reina Victoria, 20. 

A D. Lorenzo Cercadillo Ruiz, para confitería con hor­
no, como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 
número 52. 

A Hijos de Teodoro Castro, para taller de fumistería 
con varios elementos de trabajo, como cambio de nombre, 
en la calle del Marqués de Monasterio, S; con la prohi­
bición de trabajar fuera de la jornada normal, y debiendo 
realizarse los trabaj os más molestos en los momentos que 
menos trastornos originen a los vecinos. 

DEXEGACIONES 

153. Denegar la licencia solicitada por doña Carmen 
Calzón Morán para tienda de comestibles en la calle de 
Canillas, 10, teniendo en cuenta que, según la orden tlel 
Ministerio de Industria y Comercio de 24 de abril de 1946, 
no se pueden abrir nuevos establecimientos de esta clase. 

15..J.. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Cle­
mente Ortiz para carbonería en la calle de Martín de Var­
gas, 8, teniendo en cuenta que no guarda la distancia 
reglamentaria con respecto al similar más próximo de la 
calle de Embajadores, 76. 

155. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Her­
nández Hernández para abacería en la calle de Salvador 

Alonso, 2 (Carabanchel), teniendo en cuenta que carece 
de la autorización de la Comisaría General de Aba teci­
mientas, conforme a la circular de 24 de abrir de 19..J.6, 
y por otra parte, el local, según informan los téc1licos mu­
nicipales, no reúne condiciones. 

156. Denegar la licencia solicitada por D. liguel Orts 
Fernández para almacén de leñas en la calle de Rosario 
Acuña, 1, teniendo en cuenta que no ha subsanado los 
defectos que le fueron señalados por el Laboratorio, no 
obstante los plazos concedidos para ello y las multas im­
puestas con tal motivo. 

157. Denegar la licencia solicitada por doña Consuelo 
Calleja Serrano para casquería en la calle del General Ri­
cardos, 110, teniendo en cuenta que, según informa el 
N egociado de Abastos, dicha industria se encuentra dentro 
del radio de acción del nuevo Mercado de Carabanchel o 
de San Isidro, actualmente en construcción. 

158. Denegar la licencia solicitada por D. Mateo 
García Hernández para venta de artículos ultramarinos 
no intervenidos en la calle del Ferrocarril, 2..J. (Caraban­
chel), teniendo en cuenta que no ha presentado la autori­
zación de la Comisaría de Abastecimientos para ej ercer 
dicha industria. 

159. Denegar la licencia solicitada por D. Felicísimo 
Muñoz Beteta para frutería y verdulería en la calle de 
López de Hoyos, 116, teniendo en cuenta que, según in­
forman la Sección de Edificaciones y el Negociado de 
Abastos, dicha industria se encuentra situada dentro del 
radio de acción del Mercado de la Prosperidad, cuya cons­
trucción y explotación han sido ya adjudicadas. 

160. Denegar la licencia solicitada por D. José Na­
varro ?Iartínez para frutería y verdulería, C01110 amplia­
ción de cacharrería, en la calle de la Fe, 19, teniendo en 
cuenta que no existe distancia suficiente al Mercado de 
Antón Martín. 

161. Denegar la licencia solicitada por D. Mariano 
Palacios de Sandoval para venta de frutas y verduras en 
la calle de Gaztambide, 48, teniendo en cuenta que no 
existe distancia suficiente al Mercado de Andrés Mellado, 
en construcción. 

162. Denegar la licencia solicitada por doña Blanca 
Godínez Echenique para peluquería de señoras en la calle 
de la Cruz Verde, 16, por no guardar la distancia reglamen­
taria con respecto al establecimiento similar más próximo. 

163. Denegar la licencia solicitada por Viuda de Ji­
ménez para depósito cerrado de aceitunas en la calle de 
Antoñita ] iménez, 35 (Carabanchel), teniendo en cuenta 
que, según informa la Tenencia de Alcaldía de la Zona, 
fué solicitado un plazo de dos meses para liquidar las exis­
tencias almacenadas, ya que renunciaba a la instalación 
de la industria, habiéndose comprobado que la misma sigue 
funcionando. 

Gobierno interior y Personal 

164. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Inspector de Rentas y Exacciones D. Aniceto Ta­
pias Navarro, y asignarle el haber pasivo anual de pesetas 
27.208,35, equivalente al 92 por 100 de las 29.574,30 pe­
setas que le han sido reconocidas como sueldo regulador, 
resultante de acumular al sueldo máximo que ha disfrutado, 
de 28.853 pesetas, la cantidad de 721 pesetas, importe 
proporcional de una anualidad del cuatrienio en curso de 
vencimiento; todo ello de conformidad con el tiempo de 
servicios prestados por el interesado ; debiendo surtir efec­
tos este acuerdo a partir del día 18 del pasado mes de 
abril, C01110 fecha siguiente a aquella en que el interesado 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa. 

165. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Celador de Mercados D. Nicolás Limendoux Ga­
llego, y asignarle el haber pasivo anual de 16.095,..J.6 pe-
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setas, equivalente al 88 por 100 de las 18.290,30 pesetas 
que le han sido reconocidas como sueldo regulador, resul­
tante de acumular al de 17.844,20 pesetas últimamente 
percibido la cantidad de 446,10 pesetas, importe propor­
cional de tres anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento; todo ello de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestados por el interesado; debiendo surtir efectos 
este acuerdo a partir del día 30 del pasado mes de abril, 
como fecha siguiente a aquella en que el interesado cumplió 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa. 

166. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, a la Celadora de grupos escolares doña María Do­
lores González Calderón de la Barca, y asignarle el haber 
pasivo anual de 5.319,28 pesetas, equivalente al 52 por 100 
de las 10.229,40 pesetas que le han sido reconocidas como 
sueldo regulador, resultante de acumular al último sueldo 
percibido, de 9.979,90 pesetas, la cantidad de 249,50 pese­
tas, importe proporcional de una anualidad del cuatrienio 
en curso de vencimiento; todo ello de conformidad con el 
tiempo de servicios prestados por la interesada; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del día 17 del pasado 
mes de abril, como fecha siguiente a aquella en que la 
interesada cumplió la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa, y, de conformidad con las disposiciones vi­
gentes, que la mencionada plaza sea amortizada y conver­
tida en plaza de jornal. 

167. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urba­
na D. Federico Casado Pérez por cumplir la edad regla­
mentaria el día 11 de julio próximo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo, según la escala establecida en el artículo 24 del 
reglamellto del Cuerpo y el acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947, de 14.029,75 pesetas anuales, equivalente al 100 
por 100 del sueldo que percibía en activo, ya que, al acu­
mular a éste el importe de tres cuartas partes del cuatrienio 
en curso de vencimiento, le resultaría un sueldo superior 
al que percibía actualmente; debiendo comenzar a percibir 
dicha- pensión de retiro a partir del día 12 del indicado 
mes, siguiente al en que cumple la edad reglamentaria, 
hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efecto alguno 
el presente acuerdo. 

168. Jubilar al operario de la Brigada de Albañiles, 
dependiente de la Dirección de Edificaciones privadas, don 
Basilio Sánchez Garrido, por cumplir la edael reglamenta­
ria el día 23 elel corriente y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, y asignarle una pensión ele retiro 
de 13,93 pesetas diarias, equivalente al 52 por 100 de las 
26,80 pesetas (26,15 pesetas de jornal base, más 0,65 ele 
una cuarta parte elel próximo cuatrienio en curso de ven­
cimiento) que le sirven de regulador; debienelo comenzar 
a percibir dicha pensión ele retiro a partir elel día 24 del 
indicaelo mes, siguiente al en que cumple la eda~l regla­
mentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efecto 
alguno el presente acuerdo. 

169. Tubilar al Oficial de Obras Sanitarias D. Pedro 
Martín Lamela, por cumplir la edad reglamentaria el día 
29 de junio próximo y contar con suficientes años de ser­
vicios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
40,56 pesetas diarias, equivalente al 88 por 100 de las 46,10 . 
pesetas (40,10 pesetas de jornal, más tres pesetas ele plus 
de mando, más tres cuartas partes del cuatrienio en curso) 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del día 30 elel indicado 
mes, siguiente al en que cumple la edad reg-Iamentaria, 
hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efecto alguno 
el presente acuerdo. 

170. Jubilar al operario del Servicio de Talleres Ge­
nerales D. José Ramos Mauriño, por cumplir la edad re­
glamentaria el día 12 ele junio próximo y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 

penslOn de retiro de 18,71 pesetas diarias, equivalente al 
50.1- por 100 de las 3-1-,65 pesetas (33 pesetas diarias de jor­
nal, más 1,65 ele dos cuartas partes del próximo cuatrienio 
en curso de vencimiento) que le sirven de regulador; de­
biendo comenzar a percibir elicha pensión de retiro a partir 
del elía 13 del indicado mes, siguiente al en que cumple la 
edad reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni 
surtirá efecto alguno el presente acuerdo. 

171. Jubilar al que fué operario destituído elel Ma­
tadero D. Manuel Castillo Robredo, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 4 ele marzo último y contar 
con suficientes años a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo ele 14,70 pesetas eliarias, equivalente al 98 por 100 de 
las 15 pesetas que percibía en 19 de enero de 1942, en que 
fué destituído, y que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
5 del indicado mes, siguiente al en que cumplió la edad 
reglamentaria. 

172. Jubilar al Oficial ajustador de Artes Gráficas 
Municipales D. Indalecio Hernández Villanueva, por haber 
cumplielo la edad reglamentaria el día 30 de abril último 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos, 
y asignarle una pensión de retiro de 21,97 pesetas diarias, 
equivalente al 62 por 100 de las 35,45 pesetas que le sirven 
de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día 1 de mayo corriente, siguiente al 
en q~e cumplió la edad reglamentaria. 

173. Jubilar a D. Juan Plaza Pulido, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 21 de junio próximo y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 17,01 pesetas diarias, equivalente al 
62 por 100 de las 27,45 pesetas (26,15 pesetas de jornal 
base, más 1,30 pesetas de dos cuartas partes del próximo 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de re­
tiro a partir del día 22 del indicado mes, siguiente al en 
que cumple la edad reglamentaria, hasta cuya fecha no 
tendrá valor ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo. 

174. Jubilar al operario del Servicio del Mataclero don 
José Muñoz Martín, por imposibilidad física para el des­
empeño de su cargo, y asignarle una pensión de retiro 
de 34,78 pesetas diarias, equivalente al 84 por 100 de las 
41,41 pesetas (40,40 pesetas de jornal actual, más una cuar­
ta parte del cuatrienio en curso de vencimiento) que le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo. 

175. Jubilar al operario del Servicio de Vías Públicas 
del Interior D. Manuel Muñoz Vicente, por imposibilidad 
física para el desempeño de su cargo, y asignarle una pen­
sión de retiro de 33,76 pesetas diarias, equivalente al 86 
por 100 de las 39,26 pesetas (37,40 pesetas de jornal ac­
tual, más dos cuartas partes del cuatrienio en curso) que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea 
adoptaelo el presente acuerdo. 

176. Jubilar a D. Raimundo Jesús Campos de Bias, 
operario del Servicio de Limpiezas, por imposibilidad fí sica 
para el desempeño de su cargo, y asignarle una pensión ele 
retiro ele 23,12 pesetas diarias, equivalente al 74 por 100 
de las 31,25 pesetas que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percihir dicha pensión de retiro a partir elel día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo. 

177. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 de febrero último, por el que fué jubilado 
el operario del Matadero D. Manuel Redruello Gavilán, 
en el sentido de practicar nueva clasificación pasiva, al ser 
expedida nueva certific'lción de servicios. correspondiénelole 
una pensión de retiro de 18,61 pesetas diarias, equivalente 
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al 62 por 100 de las 30,03 pesetas (28,60 pesetas de 
jornal, más dos cuartas partes de un cuatrienio de 2,86 pe­
setas) que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percibir dicha pel1SiÓll de retiro a partir del día 20 de enero 
último,. siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria, 
siendo de abono al interesado las diferencias que resulten 
de esta rectificación. 

178. Reconocer al Guardia del Cuerpo de Policía Ur­
bana D. Aurelio Arribas Calvo, a efectos de cuatrienios, 
los servicios prestados como Guardia interino en el Ayun­
tamiento de ChamartÍn de la Rosa, de donde procede, des­
de el 14 de febrero ele 1935 al 20 de febrero de 1936, 
correspondiéndole un haber anual de 7.919,45 pesetas, que 
le resulta de acumular al inicial de 5.950 pesetas el importe 
ele tres cuatrienios progresivos del 10 por 100, con venci­
miento del próximo y cuarto cuatrienio en 1 de abril 
ele 1954, y disponer qUé el abono de los atrasos por dife­
rencias de jornal derivadas de este reconocimiento quede 
supeditado al dictamen que, previo informe de la Inter­
vención, emita la Comisión de Hacienda. 

179. Abonar a doña Teresa Amo de Mingo, en con­
cepto de hija del que fué operario del Servicio de Parques 
y Jardines, jubilado, D. Baldomero Amo Recuero, conjun­
tamente con sus cuatro hermanos, llamados María, Pablo, 
Catalina y Teodora, la cantidad de 225 pesetas, importe 
ele dieciocho días de pensión del mes de enero, a razón de 
4.500 pesetas anuales, que podrá ser satisfecha a los inte­
resados con cargo al crédito que figura en el capítulo IX, 
artículo 4. 0 , del vigente presupuesto. 

180. Abonar a doña Felipa Alonso García, C01110 viuda 
del operario jubilado del Servicio de Vías y Obras del 
Ensanche D. Benito González l\Iartín, conjuntamente con 
su hij o mayor de edad, llamado José, la cantidad de pese­
tas 121,20, importe de los ocho días de pensión del mes 
de febrero último, cantidad que podrá ser satisfecha a los 
interesados con cargo a la partida 52 del vigente presu­
puesto de gastos del Ensanche; debiendo pasar el expe­
diente a la Sección de Ensanche para su ulterior trami­
tación. 

181. Abonar a doña 'Benita Sánchez Cisneros, como 
viuda del que fué operario jubilado del Servicio ele Vías 
Públicas D. Isidro de la Peña Gómez, conjuntamente con 
sus dos hijos mayores de edad, llamados Agustín y Paz, 
la cantidad de 150 pesetas, importe de doce días ele pen­
sión del mes de enero último, a razón de 4.500 pesetas 
anuales, cantidad que podrá ser satisfecha a los interesados 
con cargo al crédito que para estas atenciones figura en la 
partida 520 elel vigente presupuesto. 

182. Abonar a doña Josefa Marrón Rodríguez, como 
hija del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Urbana, 
jubilado, D. José Marrón Alvarez, conjuntamente con sus 
dos hermanos, llamados José y Adolfo, la cantidad de pe­
setas 200,50, importe de dieciocho días de haber pasivo 
del mes de enero del corriente año, que podrá ser satis­
fecha a los interesados con cargo a la partida 3.a del vi­
gente presupuesto. 

183. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección 
de Gobierno interior y Personal de conformidad con las 
normas contenidas en el acuerdo plenario de 19 ele no­
viembre de 1948, del Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Miguel Avellanal del Castillo, procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de Barajas, y con arreglo a la cual 
le corresponde el sueldo de 11.700 pesetas desde el 31 de 
marzo de 1950, fecha de la anexión a éste del Ayunta­
miento de su procedencia; debiendo practicarse por la In­
tervención la liquidación de las diferencias a que pueda 
tener derecho, conforme a lo dispuesto en el acuerdo ple­
nario mencionado. 

184. Desestimar, vistos los informes emitidos por el 
Negociado de Secretaría Especial y por el Servicio Con-

tencioso, el recurso de reposlclOn interpuesto por el ope­
rario del Servicio ele Limpiezas D. Julio Lamas Rodríguez 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 9 de marzo 
último, aprobatorio ele su destitución en el mencionado 
cargo, y en el que aduce C01110 fundamento la sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 29 de junio de 1950, declarando nulo el acuerdo 
adoptado por el señor Concejal Delegado del Servicio de 
Limpiezas referente a la sanción de dos días de suspensión 
de empleo y jornal, dos días de pérdida de e1escanso y 
apercibimiento de traslado al servicio general, hecho inde­
pendiente al que ha determinado el acuerdo que se recurre, 
que ver a sobre la responsabilidad administrativa mediante 
expediente iniciado en 3 de febrero del corriente año, en 
el cual se han cumplido los requisitos que la legislación y 
la jurisprudencia exigen en orden a la formulación del 
pliego de cargos y a la de dar vista de las actuaciones al 
encartado, y haber quedado probada la falta cometida por 
el mismo de abandono de destino en la noche del 20 al 21 
de agosto de 1949. 

185. No mostrarse parte, de conformidad con lo in­
formadó por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar 
por elJo a la iüdemnización que en su día pueda corres­
ponder al Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en 
el J LlZgado de instrucción número 2 por atentado al Guarda 
jurado del Servicio de Parques y Jardines D. Tomás Mar­
tín Redondo. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la j ubila­
ción, por edad, del Brigada de Policía Urbana D. Trinidad 
Sánchez-Molina Sánchez de la Nieta. 

Y se acordó, a petición del señor Alvarez Ayúcar. que 
vuelva a nuevo e~tudio ele la Comisión, y que hasta tanto 
se resuelva la instancia del interesado, quede en suspenso 
su jubilación, así como 1as de los que se hallen en su 
mismo caso. 

ADIelON PRIMERA 

Asuntos a l despacho de oficio 

186. Se dió cuenta de una comunicación del ilustrí­
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 
l-J. del corriente, por la que se estiman las reclamaciones 
presentadas por las entidades y particulares a que se con­
trae la referida comunicación contra la Ordenanza núme­
ro 13 de las formadas por el Ayuntamiento para regular 
durante el presente ejercicio la inspección y reconocimiento 
sanitario de artículos alimenticios, denegando la aproba­
ción de la referida Ordenanza y sus tarifas, y en su conse­
cuencia, que el Ayuntamiento proceda a las rectificaciones 
oportunas en el presupuesto para 1951, sometiéndolas, una 
vez efectuadas, a la aprobación definitiva de la expresada 
Delegación de Hacienda. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó quedar 
enterada de la precedente comunicación, y que, a los efec­
tos interesados en la misma, pase a la Comisión ele Ha­
cienda. 

187. Queelar enterada de un auto del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de abril 
último, por el que, a su instancia, se tiene a D. Esteban 
Nicanor Puga Sancho por apartado y desistido del recurso 
de anulación que hubo de interponer ante el referido Tri­
bunal sobre revocación del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 5 de diciembre de 1947, estableciendo nuevas 
bases para regular en lo sucesivo la provisión de la plaza 
de Oficial mayor y .1 efe de Protocolo de la Corporación. 

188. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de 
marzo del corriente año, dictada en el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante el referido Tribunal por · don 
Moisés Soria Miguel y otros Celadores de Transacciones de 
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Mercados contra e! acuerdo municipal, de 5 de abril de 1950, 
que les denegó e! aumento de sueldo correspondiente para 
continuar manteniendo la jerarquía diferencial entre ellos 
y el resto de! personal de Mercados; y por cuyo fallo, 
desestimando la demanda interpuesta, y con ella e! recurso 
de que se trata, se confirma e! referido acuerdo municipal 
y se absuelve a la Administración General del Estado. 

189. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta, con su conformidad, de un escrito del señor 
Teniente de Alcalde Delegado de Abastos en el que pro­
pone la designación de los señores que han de integrar las 
J untas reguladoras que han de estudiar todo lo concer­
niente al desarrollo de las funciones que por la circular 
número 766 de la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes se atribuyen a los Ayuntamientos en ejecu­
ción del decreto de 30 de agosto de 1946, y una vez que 
se ha recabado de la De!egación Provincial de Sindicatos 
y de las distintas entidades y gremios que encuadran los 
diversos sectores que intervienen en e! comercio, tanto al 
por mayor como al detall de los artículos a que alcanzan 
dichas facultades. 

190. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo e! balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos de! 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondiente al mes de marzo de! corriente año. 

Hacienda 

191. Aprobar, teniendo en cuenta 10 informado por la 
Intervención Municipal, un gasto de 8.050,20 pesetas para 
abonar a La Unión y El Fénix Español el importe del 
seguro de accidentes del personal obrero de! anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa correspondiente 
al cuarto trimestre de 1948, con cargo a la partida 27 del 
vigente presupuesto. 

192. Aprobar un gasto de 3.053,09 pesetas, teniendo 
en cuenta lo acordado por la Vicepresidencia de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, para abonar, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, al 
1\10zo de limpieza de Casas Consistoriales D. Diego Pérez 
Gallego las diferencias de jornal y retribuciones extraordi­
narias por el tiempo comprendido entre los años 1946 
y 1949, como consecuencia del reconocimiento, a efectos de 
cuatrienios, del tiempo que prestó servicios en el de Par­
ques y J arclines. 

193. Aprobar un gasto de 924,20 pesetas, tenienelo en 
cuenta lo acordado por la Vicepresidencia de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para abonar a doña Fran­
cisca Carretero Navas, como viuda del Subalterno don 
Cipriano de la Cruz Martí, los haberes devengados y no 
percibidos por e! causante y la paga extraordinaria de 
Navidad, con cargo al capítulo de Resultas y al IX, par­
tida 521, del vigente presupuesto, en la proporción de 
218,37 y 705,83 pesetas, respectivarllente. 

194. Aprobar un gasto de 67,50 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Vicepresidencia de la Comisión 
ele Gobierno interior y Personal, para abonar a D. Santos 
Pérez Ramos, operario de! Servicio de Limpiezas, proce­
dente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa, el importe de las diferencias de jornal por reconoci­
miento de un cuatrienio y de la media mensualidad de 
abril y paga extraordinaria de julio de 1950, con cargo al 
capítulo de Resultas de! vigente presupuesto. 

195. Aprobar un gasto de 225 pesetas, teniendo en 
cuenta 10 acordado por la Vicepresidencia de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para abonar, con cargo al 
capítulo de Resultas elel vigente presupuesto, a D. Antonio 
Caballero :Martín, operario del Servicio de Limpiezas, e! 

importe de la media mensualidad extraordinaria de octubre 
del pasado año. 

196. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
23.232,25 pesetas, con destino a abonar a D. Ramón Ve!a­
mazán Parranda, Cantero del Servicio de Vías y Obras 
de! Interior, jubilado, el importe de una anualidad del úl­
timo jornal disfrutado en activo, por haber prestado servi­
cios a la Corporación durante más de cuarenta y cinco años 
sin nota alguna de favorable en su expediente personal. 

197. Aprobar un gasto de 5.130 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Vicepresidencia de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para abonar a D. Tomás 
del Hoyo García, operario jubilado de! Servicio de Lim­
piezas, e! importe de seis mensualidades de! último jornal 
disfrutado en activo, por haber prestado servicios a la Cor­
poración durante más de treinta y cinco años sin nota 
alguna desfavorable en su expediente personal; debiendo 
ser cargo dicha suma al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto. 

198. Aprobar un gasto de 9.614,70 pesetas, teniendo 
en cuenta 10 acordado por la Vicepresidencia de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, para abonar a don 
León Escobar Iniesta, Empedrador del Servicio de Lim­
piezas, jubilado, el importe de nueve mensualidades, por 
haber prestado servicios a la Corporación durante más de 
cuarenta años sin nota alguna desfavorable en su e.,'\:pe­
diente personal; debiendo ser cargo dicha suma al capí­
tulo de Imprevistos de! vigente presupuesto. 

199. Aprobar un gasto de 2.601,06 pesetas, tenienclo 
en cuenta lo acordado por la Junta Municipal ele Primera 
Enseñanza, para abonar a D. Antonio, D. Joaquín, doña 
Susana y doña Joaquina Rodríguez Arzúa, como hij os y 
herederos de los Maestros D. Miguel Rodríguez Garrido 
y doña J oaquina Arzúa Español, el importe de veinte días 
de indemnización por casa-habitación correspondientes a 
los causantes durante el mes de junio de 1950 y las dife­
rencias por el mismo concepto por el año 1948, suma que 
tendrá aplicación al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto. 

200. Aprobar un gasto no superior a 500 pesetas, te­
niendo en cuenta 10 acordado por la Vicepresidencia de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, para que se le 
facilite un reloj al Subalterno adscrito al Servicio de Re­
parto D. Felipe Armesto San José, para sustituir al de 
su propiedad que resultó destrozado en accidente que en 
acto de servicio sufrió el referido Subalterno; debiendo ser 
cargo el expresado gasto al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto. 

201. Disponer, teniendo en cuenta 10 manifestado por 
la Intervención, así como el informe emitido por el Servicio 
Contencioso Municipal, el abono al Procurador consistorial 
jubilado D. Eduardo Morales Díaz de la suma de pesetas 
64.568,52, importe de los gastos de carácter judicial supli­
elos por él en ejercicios anteriores, y determinar que dicho 
gasto sea cargo al crédito consignado en la partida 19 del 
vigente presupuesto. 

202. Aprobar, en vista de lo informado por la Inter­
vención Municipal, un gasto de 5.000 pesetas para abonar 
a D. Ricardo Garcés, Médico Tocólogo del anexionado 
Ayuntamiento ele Canillas, el importe de la gratificación 
que le corresponcle, con arreglo a la ley de 17 de julio 
ele 1947, por e! período comprendido entre el 1 de julio 
de 1947 y el 31 de diciembre de 1949, con cargo a la par­
tida 27 del vigente presupuesto. 

203. Aprobar un gasto de 856,35 pesetas, con cargo 
a la partida 38 del vigente presupuesto, con destino a sa­
tisfacer a los Tribunales Tutelares ele Menores que se 
detallan en el informe de la Intervención, que figura unido 
al expediente, el importe de la ' estancia::; causadas en e::;ta-
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blecimientos benéficos dependientes de los mismos, durante 
e! primer trimestre de! corriente año, por menores nacidos 
en esta capital. 

204. Aprobar treinta y cuatro certificaciones, por un 
importe total de 1.702.621,94 pesetas, que formuladas por 
las dependencias correspondientes figuran unidas a los res­
pectivos expedientes, relacionadas con e! abono a los inte­
resados que en cada uno de ellos se determinan, con cargo 
a las oportunas partidas presupuestarias, de las cantidades 
que han de percibir aquéllos como consecuencia de sumi­
nistros, realización de obras y otros conceptos. 

205. Conceder la exención del pago de! arbitrio sobre 
solares sin edificar al de la propiedad de D. Marce!ino 
Adeva Gil-Sanz, situado en las calles de Juan Tornero y 
Cayo Redón (hoy de la Industria), teniendo en cuenta que, 
de conformidad con 10 alegado por el interesado, e! N e­
gociado de Expropiaciones comprueba que e! solar de que 
se trata forma parte de los afectados por el proyecto de 
modificación de la calle de Juan Tornero, no siendo, por 
tanto, susceptible de edificación, y en su consecuencia, or­
denar la baja en matrícula del mismo con efectos a partir 
del 1 de enero de! año en curso. 

206. Conceder a D. Antonio Roses Vila la exención 
del pago del arbitrio sobre solares sin edificar por el de 
su propiedad sito en la calle de California, 18, accediendo 
a 10 solicitado por el interesado y teniendo en cuenta que 
por la Dirección de Edificaciones privadas se comprueba 
que la finca de que se trata queda afectada por la apertura 
de una nueva calle transversal a las de California y Barri­
lero ; debiendo, en su consecuencia, de acuerdo con e! apar­
tado b) de la base 11 de la Ordenanza reguladora, orde­
narse la baja en la matrícula de dicho solar. 

Gobierno interior y Personal 

207. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Sección, el cese de D. Jesús Gallego Paniagua en el 
cargo ele Inspector municipal Veterinario que desempe­
ñaba en el anexionado Ayuntamiento de El Pardo, por 
no ser necesarios sus servicios en esta Corporación, y ya 
que su nombramierito no se ajustó a las disposiciones 
legales. 

ADICION SEGUNDA 

Asuntos al despacho de oficio 

208. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
28 del pasado mes de abril, trasladando una orden de! 
Ministerio de la Gobernación, fecha 25 de dicho mes, por 
la que se autoriza al Ayuntamiento para que proceda a la 
reapertura del expediente de depuración del operario de! 
Matadero D. Tomás Mateo Revenga, actualmente en situa­
ción de destituído; debiendo verificarse la indicada revisión 
con sujeción a las normas de la orden de 12 de marzo 
de 1939, y adoptarse por la Corporación el acuerdo que 
estime conveniente, con remisión de todo ello al citado 
Ministerio, con el preceptivo informe del Gobierno Civil, 
para su resolución definitiva. 
- Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­

cia proponiendo diversas modificaciones en la actual divi­
sión administrativa del término municipal, como consecuen­
cia de la anexión de los Municipios de Vallecas, El Pardo, 
Aravaca, Fuencarral y Vicálvaro, y la también próxima de 
Villaverde. 

y a propuesta de la Presidencia, se acordó que dicha 
moción pase a estudio de la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal. 

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo se designe con e! nombre de avenida de 

los Reyes Católicos la actual calle de Cea Bermúdez, asig­
nando este nombre a la nueva vía de reciente formación, 
aun sin titular, que comienza en la nueva glorreta formada 
en la confluencia de la calle de Isaac Peral y paseo de 
Aceiteros y termina en el paseo de Ruperto Chapí. 

y a propuesta de la Presidencia, se acordó que dicha 
moción pase a estudio de la Comisión de Cultura. 

Cultura 

209. Disponer, teniendo en cuenta que el día de la 
festividad del Patrón de Madrid, San Isidro Labrador, 
y después de la misa ce!ebrada en la Santa Iglesia Cate­
dral, les fueron ofrecidas a las autoridades madrileñas que 
a ella asistieron las tradicionales rosquillas de! Santo en 
el salón Real del Archivo de Villa, que e! gasto que con 
tal motivo hubo de ocasionarse sea cargo a la partida 46 
de! vigente presupuesto. 

210. Disponer, teniendo en cuenta que el sábado día 
19 del corriente mes, y como término del plazo de estudios, 
se ofreció un vino español en los salones de la Primera 
Casa Consistorial a los estudiantes que participan en el 
curso de extranjeros organizado por la Universidad, que 
el gasto que con tal motivo hubo de ocasionarse sea cargo 
a la partida 46 del vigente presupuesto. 

211. Disponer, teniendo en cuenta que, organizado y 
bajo el patrocinio del Instituto de Cultura Hispánica, se 
celebrará en la capital en días próximos el 1 Congreso de 
Seguridad Social Iberoamericano, al que asisten brillantes 
representaciones de la especialidad en nombre de diversos 
países americanos de habla española, que a dichos asisten­
tes se les obsequie con una recepción en los salones de la 
Primera Casa Consistorial, y que e! gasto que con tal 
motivo se ocasione sea cargo a la partida 46 de! vigente 
presupu('sto. 

212. Adquirir papeletas, por valor total de 1.000 pe­
setas, para una rifa organizada por e! Asilo-Hogar Divina 
Infantita, cuyos beneficios se destinan a las niñas huerfa­
nitas pobres de dicho Asilo, y disponer que la indicada 
suma sea cargo a la partida 46 del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

213. Obsequiar con un vino español a los equipos re­
presentativos de Inglaterra, Italia y Portugal que se en­
cuentran en la capital para participar en el Concurso Hípico 
Internacional organizado por la Sociedad Hípica Club de 
Campo, bajo el patrocinio del Ayuntamiento, y disponer 
que el gasto que con tal motivo se ocasione sea cargo a la 
partida 46 del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

Secretaría 

SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina ~a presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

29 - 5 - 1951 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase para adultos en el 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena (proyecto Q).-Pre-
cio tipo ........ ... .. .. .. .............. .... . 

Peseta. 

?S8.766,04 
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Fecha. Objeto de las subastas y concurso. 

31 - 5 - 1951 Obras de construcción de sepulturas 
de primera clase para adultos en el 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena (proyecto P).-Pre-
cio tipo .................................. .. 

2 - 6 - 1951 Obras de reforma y ampliación del 
comedor del grupo escolar Jacinto 
Benavente.-Precio tipo ............ . 

16 - 6 - 1951 Obras de reparación en e! Mercado 
de Tirso de Molina.-Precio tipo. 

Obras de reparación de las naves de 
mondonguería y saladero de pieles 
del Matadero Municipa1.-Precio 
tipo ........................................ .. 

Obras de reparación de las puertas 
metálicas y burladeros del Mata­
dero Municipa1.-Precio tipo ...... 

Prestación del servicio de tracción 
de sangre para el Ramo de Par­
ques y Jardines durante seis años. 
Precio tipo anual calculado 

CONCURSOS 

Obras de urbanización en el contorno 
de la fuente de Villanueva, ubicada 
en la plaza de Ramiro Ledesma 
Ramos. - Plazo de admisión de 
proposiciones: diez días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el correspondiente anun­
cio en el Boletín Oficial del Es­
tad'o, y terminará en la fecha que 
al margen se indique.-Presupuesto 
de contrata ............................ .. 

PaTa reclamaci01us por oclto días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca iu­
serta el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán c" la fecha que al ma1·gen se 

indica: 

1 - 6 - 1951 Construcción y explotación del Mer­
cado titulado de El Viso. - El 
canon a satisfacer será el del 5 
por 100 del importe total de la 
recaudación anua1. 

SUBASTAS 

Peseta. 

703.765,12 

209.032,59 

368.438,75 

426.309,91 

180.469,75 

200.000 

240.794,83 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 4 de! corriente, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de reparación de las naves de mondonguería y saladero de pieles del 
Matadero Municipal, con sujeción a los pliegos redactados al efecto 
y por el presupuesto de contrata de 426.309,91 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últi"mos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 8.526,20 pesetas en la Depos~taría 
MUlúcipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 17.052,40 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Loca1. 

La subasta se verificará, con la formalidades establecidas en e! 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, ele la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de! 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Ventas 
y Mediodía, correspondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, en el 
indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Las Sociedades acompañarán también el certificado de incompati­
bilidades. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con lOs obreros que ocupe en la 
obra el contrato a que se refiere el decreto de 26 de enero de 1944. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1946. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece e! artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 26 de mayo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. ' , aumen · 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al pre.enta rse 

llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

de las obras de reparación de las naves de mondonguería y saladero ele 

pieles del Matadero MunicipaL") 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparación de las 
naves de mondonguería y saladero de pieles del Matadero Muni­
cipal, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia en los días ... y ... de ... de 1951, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por 
ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades 
competentes. 

Madrid, ... de ... de 1951. 
(Firma del propone1lte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 

de 4 del corriente, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de reparación de las puertas metálicas y burladeros del Matadero 
Municipal, con suj eción a los pliegos de condiciones r edactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 180.469,75 pesetas. 

.Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 3.609,39 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 7.218,79 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Loca1. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del r eglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de Buenavista y 
Retiro, correspondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, en el indi­
cado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. Las So­
ciedades acompañarán también el certificado de incompatibilidades. 

t 
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Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato a que se refiere el decreto de 26 de enero de 1944. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 6a del presupuesto extraordinario de 1946. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se' anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 26 de mayo de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJo. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', attmell' 

tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre lo siguiente : "Proposición para optar a la subasta 

de las obras de reparación de las puertas metálicas y burladeros del 

Matadero Municipal.") 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
cn pública licitación para contratar las obras de reparación de las 
puertas metálicas y burladeros del Matadero Municipal, anunciada 
cn el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia en los días ... y ... de ... de 1951, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
cstricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades 
competentes. 

Madrid, ... de ... de 1951. (Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 

de 4 del corriente, anunciar subasta pública para contratar la pres­
tación del servicio de tracción de sangre para el Ramo de Parques 
y Jardines durante seis años, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el precio tipo anual calculado 
de 200.000 pesetas, a razón de 100 y 55 pesetas diarias por dos mu­
las o por una mula, respectivamente, con sus conductores. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 2.500 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 5.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admi­
sibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 

. a los veinticuatro días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
lado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de la Arganzuela 
y Carabancheles, correspondientes a las Zonas Cuarta y Quinta, 
en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
Las Sociedades acompañarán también el certificado de incompati­
bilidades. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de Ta tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato a que se refiere el decreto de 26 de enero ele 1944. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida G83 del presupuesto de gastos del Interior del 
año 1950 y a las que con dicho fin se consignen en los sucesivos 
presupuestos. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 26 de mayo de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen· 

tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre 10 siguiente: u Proposición para optar a la subasta 

de prestación del servicio de tracción de sangre para el Ramo de Parques 

y Jardines. ") 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la prestación del servicio de 
tracción de sangre para el Ramo de Parques y Jardines durante 
seis años, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia en los días .. . y ... de ... de 1951, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
servicio con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por cieu­
to -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades 
competentes. 

Madrid, ... de ... de 1951. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 4 del actual, 
acordó anunciar concurso público para contratar las obras de urba­
nización en el contorno de la fuente de Villanueva, ubicada en la 
plaza de Ramiro Ledesma Ramos, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
ele 240.794,83 pesetas . 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de la Latina y Chamberí, q:¡rrespondientes a las 
Zonas Primera y Segunda, cuyas proposiciones deberán estar exten­
didas en papel de la clase 6.a, aumentado en el 5 por 100, y sello 
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Depositaría Municipal la cantidad de 4.815,90 pesetas en con­
cepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 o frac­
ción de ellas, durante los expresados días y horas que comprcnck 
el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
N egociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunc­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utiliccn 
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por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, para su propuesta de adjudicación. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso cont raído, la cantidad de 9.631,79 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente, y la garantía complementaria, si fuera precisa, de con­
formidad con el decreto de 2 de noviembre de 1940. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 26 de . mayo de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.a, aumen· 

tado en el 5 por l OO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al pre.entarse 

llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar al concurso 

de las obras de urbanización en el contorno de la fuente de Villanueva. ") 

D ... . , que vive en .. . , enterado de las condiciones para contratar 
mediante concurso las obras de urbanización en el contorno de la 
fuente de Villanueva, ubicada en la plaza de Ramiro Ledesma Ra­
mos, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletin Ofi­
cial de la Provincia en los días ... y ... de ... de 1951, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras, con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por 
ciento -en letra- en los precios tipos), y su ej ecución en el pla­
zo de ... 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades 
competentes. 

Madrid, ... de ... de 195 1. (Firma del proponente.) 

* * * 
ANUNCIOS 

Obligaciolles gamnti::adas del Ensa,llche de Madrid. - Empréstito 
de 1931 

Con objeto de efectuar, según lo establecido en la base cuarta 
de la emisión, el sorteo para la amortización anual de obligaciones 
del Empréstito de 100.000.000 de pesetas denominado Obligaciones 
garantizadas del Ensanche de Madrid, y habida cuenta de lo pre­
ceptuado en la base quinta, el excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, por su decreto de 22 del corriente, se ha servido disponer: 

Que el día 16 del próximo junio, a las doce de su mañana, bajo 
la Presidencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente, o del 
Teniente de Alcalde en quien delegue, y con asistencia del Secre­
tario y del Interventor del mismo, se celebre en la Primera Casa 
Consistorial el décimonoveno sorteo público (veintiuno con arreglo 
a la de amortización) para la amortización ordinaria que fija el 
cuadro aprobado, de las siguientes obligaciones, en las tres series 
de que consta esta emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 595 obligaciones. 
B, de 2.500 237 

- C, de 5.000 59 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez por cada una de las tres series de que 
consta la emisión, comprendiendo cada una de aquéllas los números 
de la decena que termina con el de la serie, agregando un cero; 
extrayéndose: 

Serie A.-Cincuenta y nueve bolas, que amortizan 580 obliga­
ciones las cincuenta y ocho primeras, y las restantes hasta com­
pletar las 595 objeto de amortización serán las siete obligaciones, 
números 2.074 al 2.080, procedentes de la serie incompleta nú­
mero 208, y las ocho restantes se obtendrán de la última bola 
extraída, quedando esta misma serie incompleta para sucesivos sor­
teos de este Empréstito, 

Serie B.-Veinticuatro bolas, que amortizan 230 obligaciones las 
veintitrés primeras, y las siete restantes hasta completar las 237 ob­
jeto de amortización se obtendrán de la última bola extraida, 
CJuedando la misma serie incompleta para sucesivos sorteos. 

Serie C.-Seis bolas, CJue amortizan 50 obligaciones las cinco 
primeras, y las nueve restantes hasta completar las 59 obj cto de 
amortización serán las obligaciones números 4.185 al 4.190 proce­
dentes de la serie incompleta número 419, y las restantes se obten­
drán de la última bola extraída, quedando esta misma serie 111-

completa para sucesivos sorteos de este Empréstito. 
Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las 

obligaciones del Empréstito Obligaciones garantizadas del Ensanche 
de Madrid (base sexta de la emisión), si resultasen agraciadas con 
la suerte las bolas que a continuación se expresan, se entenderá que 
amortizan las siguientes obligaciones: 

Serie A-Bola número 4,865. Amortizará las obligaciones nú­
meros 48.641 a 48.646. 

Serie B, - Bola número 1.802. Amortiza la obligación nú­
mero 18.020. 

Serie C.~Bolas números 387 y 493. Amortizarán las obliga­
ciones números 3,861 a 3.865 y 4.921 a 4.929, respectivamente, pro­
cediéndose en consecuencia, y con arreglo a la tabla aprobada, a 
extraer otras bolas, 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo, 

Del resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por el Negociado de E n­
sanche; otro ej emplar surtirá efecto en la Intervención, y el tercero 
se remitirá al señor Gobernador del Banco de España. 

Las bolas de las tres series que entren en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, 
y después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, cuya relación se publicará en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 25 de mayo de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número S de la calle 
de Juan Pantoja, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 22 de mayo de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O, 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 6 de junio de 1951 

S E C C ION DE C U L T U R A E 1 N F O R M A e J O N .-A R T E S G R A F 1 C A S M U NI C 1 P A L E S 

Ayuntamiento de Madrid
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